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La abogada MARGARITA PUENTES BENAVIDES apoderada judicial de los 

demanantes, solicitó la entrega de dineros que obren en el proceso a favor de 

aquellos. 

 

Tal como consta en el informe de títulos en efecto la sociedad ALLIANZ SEGUROS 

S.A. realizó el pago de los valores correspondientes a la condena y costas 

impuestas  en sentencia de 10 de marzo de 2022. 

 

De otro lado, y en atención a que en auto de la misma fecha de esta providencia, 

se ordenó obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá D.C., 

en providencia de 7 de junio de 2022, que declaró desierte el recurso de 

apelación interpuesto en contra de la sentencia de 10 de marzo se 2020, se 

ordenará la entrega de dineros solicitada y a favor de los demandantes. 

 

En relación con los dineros reconocidos a favor de la señora CLARA INÉS ROMERO 

CAJAMARCA, previo a su entrega deberá acreditarse que se realizó el juicio de 

sucesión y que los mismos fueron asignados al señor KEVIN STEVEN REY 

ROMERO.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega de títulos a favor de los señores JIMMY YAIR 

REY ROMERO, NELLY NORALBA DELGADO NIAMPIRA, JOSE OCTAVIO REY ALEJO 

y KEVIN STEVEN REY ROMERO en cuantía y conforme lo resuelto en sentencia 

10 de marzo de 2020. En caso de existir embargos de remanentes, créditos de 

mejor derecho o deuda fiscal, Secretaría deberá dar aplicación a lo normado en 

el artículo 466 del Código General del Proceso. 
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SEGUNDO: TENER EN CUENTA para el cumplimiento de la orden indicada en 

el numeral primero las autorizaciones aportados por NELLY NORALBA DELGADO 

NIAMPIRA, JOSE OCTAVIO REY ALEJO y KEVIN STEVEN REY ROMERO. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandante para que acredite que se adelantó el 

juicio de sucesión y que el derecho reconocido a favor de la señora CLARA INES 

FORERO CAJAMARCA fue asignado al señor KEVIN STEVEN REY ROMERO. 

 

CUARTO: NEGAR la solicitud de entrega de dineros a favor de la señora CLARA 

INES FORERO CAJAMARCA, por lo antes expuesto.  

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

                  -3- 
AR. 
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